
 
SECRETARIA JUDICIAL 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO N° 067 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 9 de abril de 2024, proferido por el Honorable 

Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 201900881 A y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 104, inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, se EMPLAZA 

el (la) abogado(a) ANTHONY DE ALBENIO AVENDAÑO GARCIA, identificado (a) con la 

cédula ciudadanía 6764621 tarjeta profesional N° 93896 del CSJ.  

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada normatividad si el 

disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se 

declara persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se proseguirá la 

actuación.  

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el término de tres 

(3) días, hoy, CINCO (5) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE 

LA MAÑANA (8:00 AM). 

Y permanecerá fijado1 hasta el día, NUEVE (9) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

 
Elaboró: Yesica Bibiana Mojica Moreno 
Citadora 

 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26694df30bf8205673ae0219b9c19e059973d16cf176e9cbdc8ed4ce150c4718

Documento generado en 04/07/2024 01:25:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
SECRETARIA JUDICIAL 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO N° 068 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 20 de mayo de 2024, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

201900900 A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, inciso 3 de la Ley 1123 de 

2007, se EMPLAZA el (la) abogado(a) CESAR AUGUSTO CASTAÑEDA ACOSTA, 

identificado (a) con la cédula ciudadanía 7172097 tarjeta profesional N° 181613 del CSJ.  

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada normatividad si el 

disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se 

declara persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se proseguirá la 

actuación.  

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el término de tres 

(3) días, hoy, CINCO (5) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE 

LA MAÑANA (8:00 AM). 

Y permanecerá fijado1 hasta el día, NUEVE (9) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

 
Elaboró: Yesica Bibiana Mojica Moreno 
Citadora 

 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   

Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres



Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39e1cae76ad03d2a9d00434bef2cd9fad4d0af79e2ea3998ea42fa7704439ebd

Documento generado en 04/07/2024 01:25:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
SECRETARIA JUDICIAL 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO N° 069 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 22 de mayo de 2024, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

201900890 A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, inciso 3 de la Ley 1123 de 

2007, se EMPLAZA el (la) abogado(a) JOSE CAMILO PORRAS BALAGUERA, identificado 

(a) con la cédula ciudadanía 1052312433 tarjeta profesional N°  240987 del CSJ.  

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada normatividad si el 

disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se 

declara persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se proseguirá la 

actuación.  

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el término de tres 

(3) días, hoy, CINCO (5) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE 

LA MAÑANA (8:00 AM). 

Y permanecerá fijado1 hasta el día, NUEVE (9) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

 
Elaboró: Yesica Bibiana Mojica Moreno 
Citadora 

 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   

Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres



Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a4c5a05be472373c22664b0520d38944ea0cfc469ff4633dc3443b44a60d9b0

Documento generado en 04/07/2024 01:25:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
SECRETARIA JUDICIAL 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO N° 070 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de mayo de 2024, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

201901014 A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, inciso 3 de la Ley 1123 de 

2007, se EMPLAZA el (la) abogado(a) ALEJANDRO JOSE SIRTORI GUAL, identificado (a) 

con la cédula ciudadanía 12613310 tarjeta profesional N°  45160  del CSJ.  

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada normatividad si el 

disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se 

declara persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se proseguirá la 

actuación.  

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el término de tres 

(3) días, hoy, CINCO (5) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE 

LA MAÑANA (8:00 AM). 

Y permanecerá fijado1 hasta el día, NUEVE (9) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

 
Elaboró: Yesica Bibiana Mojica Moreno 
Citadora 

 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   

Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres



Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 053f07269b624e5053349c7d90e8778c7c0551fd5002fff65bca5bdd4d0b09b2

Documento generado en 04/07/2024 01:25:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


